
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL A UTONOMO DE GUA YNABO 

GUA YNABO, PUERTO RICO 

RESOL U CI Ó N 

Número 8 Serie 2012 - 2013 
Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO, 
HECTOR O'NEILL A TRANSIGIR EL PLEITO CIVIL NÚMERO DDP 2009- 0001 (504), 
JORGE MACHADO CONTES Y LA CORPORACIÓN DEL FONDO DEL SEGURO DEL 
ESTADO vs MUNICIPIO DE GUAYNABO, TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA, 
SALA SUPERIOR DE BAYAMON, SOBREDANOS Y PERJUICIOS. 

POR CUANTO: Ante el Honorable Tribunal de Primera Instancia, Sala Superior de 
Bayamón, se radicó el Caso Civil Número DDP2009-0001 (504), JORGE 
MACHADO CONTES Y LA CORPORACIÓN DEL FONDO DEL 
SEGURO DEL ESTADO vs MUNICIPIO DE GUAYNABO por Daños y 
Perjuicios. 

POR CUANTO: La parte Demandante por conducto de su representante legal, Ledo. 
Ramón Colón Olivo, ha ofrecido transigir el caso Civil Número 
DDP2009-0001 (504), JORGE MACHADO CONTES Y LA 
CORPORACIÓN DEL FONDO DEL SEGURO DEL ESTADO vs 
MUNICIPIO DE GUAYNABO por Daños y Perjuicios por la suma de 
$25,000.00 para el demandante, Jorge Machado Contes y $5,770.00 al 
Fondo del Seguro del Estado por los gastos de tratamiento médico. 

POR CUANTO: El pago antes señalado es sustancialmente menor que el pago que podría 
imponerse mediante sentencia adversa al Municipio. 

POR CUANTO: Es la opinión de los abogados del Municipio de Guaynabo se autorice al 
Honorable Alcalde de este Municipio a Transigir el caso Civil Número 
DDP2009-0001 (504), JORGE MACHADO CONTES Y LA 
CORPORACION DEL FONDO DEL SEGURO DEL ESTADO vs 
MUNICIPIO DE GUAYNABO por Daños y Perjuicios. 

POR TANTO: ORDENASE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESIÓN ORDINARIA, 
HOYDIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

Sección Ira. : Autorizar al Municipio de Guaynabo, como por la presente se autoriza, a 
través de su Alcalde y los abogados del Municipio, a transigir el caso 
Civil Número DDP2009-0001 (504), JORGE MACHADO CONTES Y LA 
CORPORACION DEL FONDO DEL SEGURO DEL ESTADO vs 
MUNICIPIO DE GUAYNABO, sobre Daños y Perjuicios por la suma de 
$25,000.00 para el demandante, Jorge Machado Contes y $5,770.00 para 
el Fondo del Seguro del Estado por los gastos de tratamiento médico, sin 
admisión de responsabilidad de parte de los demandados hacia la parte 
demandante antes mencionada. 
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Sección 2da. El pago de esta sentencia por transacción lo realizará la Oficina de 
Seguros Públicos del Departamento de Hacienda con cargo a las remesas 
del Centro de Recaudación de Ingresos Municipales CRIM 
correspondientes al Municipio de Guaynabo. 

Sección 3ra.: Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma le será enviada a los funcionarios 
estatales y municipales que corresponda para los fines de rigor. 

Presidente Secretaria 

Fue aprobada por el Honorable Héctor O 'Neill García, Alcalde, el día (9-1 de noviembre de 
2012. 

Alcalde 



Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Municipio Autónomo de Guaynabo 

LegisCatura ^MunicipaC 

Antonio Luis Soto Torres 
(presidente 

C <E R.TI T I C A C I O N 

TO, SRA- ASUNCION CASTRO TE LOPTZ, Secretaria de ta Legislatura 
(Municipal de Guaynabo, Puerto Rico, por medio de ta presente certifico que ta que 
antecede es una copia fiet y exacta de ta Resolución Núm. 8, Serie 2012-2013, 
aprobada por ta Legislatura Municipal de Guaynabo, Puerto Rico, reunida en Sesión 
ordinaria del día 15 de noviembre de 2012. 

CTRT1PICO, ADEMAS, que la misma fue aprobada por mayoría de Los 
miembros presentes en dicha sesión, los Hons. 

Carlos M. Santos Otero 
Andrés Rodríguez Rivera 
Sara (Nieves (Díaz 
Omar Llopiz (Burgos 
Luis Carlos Maldonado Padilla 
Juan (Berríos Arce 

Nicote M. Martínez Martínez 
Lourdes Capestany Tigueroa 
Carmen (Báez Pagan 
MiguelNegron Rivera 
Tsther Rivera Ortiz 

Voto abstenido delHon. 
Guillermo Urbina Machuca 

Pue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, et día 21 de 
noviembre de 2012. 

TN TESTIMONIO TE TO(DO LO CUAL tibro ta presente certificación Sajo 
mi firma y et sello oficial de esta municipalidad de Guaynabo, Puerto Rico, eidía 21 de 
del mes de noviembre de 2012. 

Secretaría Legislatura Municipa 
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"Tarjando Nuestro Tuturo" 


